
 

EVALUACIÓN DE LA MORTALIDAD INCIDENTAL 

DE LOS RECURSOS VIVOS MARINOS ANTÁRTICOS 

6.1 La Comisión señaló que WG-IMAF no se había reunido este año y agradeció al 

Comité Científico por el examen de la información sobre desechos marinos y mortalidad 

incidental ocasionada por las pesquerías realizadas en el Área de la Convención en los años 

cuando WG-IMAF no se reúne, con el objeto de identificar cualquier situación anómala, y si 

correspondiera, tomar las medidas necesarias (SC-CAMLR-XXIX, párrafos 4.1 al 4.8). 

Desechos marinos 

6.2 La Comisión tomó nota de la información del Comité Científico con relación a la 

presencia de desechos marinos en el Área de la Convención, en particular los resultados de las 

prospecciones realizadas por el Reino Unido en las Islas Georgia del Sur y Orcadas del Sur y 

por Uruguay en la Isla Rey Jorge (SC-CAMLR-XXIX, párrafos 4.2 al 4.4).   

Mortalidad incidental de aves y mamíferos 

marinos durante las operaciones de pesca 

6.3 La Comisión tomó nota del asesoramiento general del Comité Científico sobre la 

mortalidad incidental de aves y mamíferos marinos (SC-CAMLR-XXIX, párrafos 4.5 y 4.7).  

La Comisión agradeció al Comité Científico por su labor, indicando que a pesar de que 

WG-IMAF no se había reunido este año, era importante continuar examinando la información 

relacionada con IMAF (v. e las MC 25-03 y 

26-01 durante la temporada 2009/10).   

6.4 Francia informó a la Comisión sobre el éxito en la implementación de su plan de 

acción para reducir la mortalidad incidental de aves marinas dentro de sus ZEE, que ya lleva 

tres años consecutivos de aplicación.  Este ha resultado en reducciones significativas de la 

mortalidad incidental (84% de 2006/07 a 2009/10).   

6.5 Francia también invitó a todos los miembros de la CCRVMA a que consideraran 

tomar este tipo de medidas en las OROP adyacentes al Área de la Convención de la CRVMA. 

6.6 ACAP expresó su aprecio a todas las Partes del ACAP por su firme compromiso de 

reducir los niveles de mortalidad de aves marinas, agregando que le complacía ver la 

reducción de la mortalidad de aves marinas alcanzada en la ZEE francesa como resultado de 

la eficaz implementación de su plan de acción nacional. 

6.7 La UE informó a la Comisión que en la última reunión de IATTC se había adoptado 

una medida para reducir la mortalidad incidental de aves marinas, convirtiéndose así en una 

de las últimas OROP en hacerlo.  La UE indicó que había trabajado estrechamente con ACAP 

y BirdLife International para conseguir este resultado. 


